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PEOVINCIA DE LOGROÑO.
SEjPUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

SE SUSCRIBEADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobiern* «on obli- 
gaterias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
eficialrnente en ella, cuatro dias despues para los demás pue
blos do la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

E> LÁ

IMP. I3E MBNOHÆOjV, 
Calle de los Abades, núm. 1,

Ij ocsutoisro.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EX LA CAPITAL. FUERA.

Por un mes. . . S Pl«. Por un mes. . , 3 5Ô Pt.*
Por trea id. . . 8 5t » Por tres id. . . il >1
Por seis id. . . Ig > Por «eÍ8 id. . . 21 R
Por nn año. . . 30 » Por un añ>. . . «u 50

Jíúniero suelte.1 0’23 peseta.

PART^O^ICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTEOS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q- D- g-) y SS. A A. RR. las 
Sermas. Sras. Princesa de As
turias é Infanta Doña María Te
resa continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. A A. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

CIVIL.

Sección <lc Foniciiio.

Declarada la necesidad de ocu
par las fincas rústicas que, en 
jurisdicción de Grávalos, han de 
expropiarse con motivo de las 
obras del trozo tercero de la ca
rretera (le Arnedo á las ventas 
de Cervera, y debiendo proce
derse á la fijación de aquellas ó 
partes de las mismas que deben 
ser expropiadas, se hace saber á 
todos los interesados que com
prende la adjunta relación para 
que en el término de ocho dias 
comparezcan ante el respectivo 
alcalde, por sí ó por apoderado 
en forma, á hacer la designación 
de peritos que les represente, 
debiendo advertir que, dicho pe
rito, ha de tener las condiciones 

exigidas en el art. 21 de la ley 
vigente de expropiación y en el 
32 de su reglamento, aperci
biéndoles que, no reuniendo di
chas condiciones ó no haciendo 
la designación en el término se
ñalado, se entenderá que se con
forman con el perito que ha de 
representar á la administración.

Lista nominal de los interesados en la 
„■ Z _ ea^j^rojjiaeion. _ -

IPropietarios.

Don Tomás Cordon. | 
» Antonio Marin. 
» Pascual Blazqnez. 
» Gerónimo Muñoz. — 
» Gregorio Jimenez Perez. 
» Blas Jimenez Perez.
> Blas Perez Perez.
» Fausto Blazqnez.
» José Galan Cordon.
» Sotero Perez.
> Gregorio Jimenez y Jimenez.
» Anacleto Aguado.
» Elias Escudero.
» Santiago Perez.
> Urban Escudero.
» Julian Jimenez Arnedo.
» Luciana Escudero.
» Donato Escudero.
A Juan García Arnedo.
» Blas Royo.
» Francisco Diez.
> Ramon Diez.
» Cecilio López.
> Pedro Garrido.
» Santiago Galan.
> Márcos García.
> Juan Cruz García.
» José Arnedo Jimenez.
> Faustino Moreno.
» Francisco Diez.
» Eusebio Ruiz Calvo.
» Ramon Diez.
» Ruperto Beltran.
» Isabel Cordon.

Don Robustiano Perez.
» Pío Beltran.
» Leocadio Fraile.
» Dominica Jimenez.
> Ecequiel García.
» Pedro Garrido.
> Vicente Diez.
> José Arnedo.
> Faustino Moreno.
> Francisco Diez.
» Venancio Jimenez.
> Manuel Perez Perez.
> Félix Escudero,
» Ildefonso Escudero.
> Eleuterio Arnedo y otros.
í José Galan y otros.
> Francisco Diez.

,Oolonos.

Don Cruz Gutierrez.
> Faustino Moreno.
> Agustín Moreno,
» Manuel Jimenez y Baldomcro 

García.

Logroño 18 de Diciembre de 
1882.

El Gobernador, 
Tadeo Salvador.

Declarada la necesidad de ocu
par las fincas urbanas que, en 
jurisdicción de Grávalos, han de 
expropiarse con motivo de las 
obras del trozo tercero de la ca
rretera de Arnedo á las ventas 
de Cervera, y debiendo proce
derse á la fijación de aquellas ó 
partes de las mismas que deben 
ser expropiadas, se hace saber á 
todos los interesados que com
prende la adjunta relación para 
que en el término de ocho dias 
comparezcan ante el respectivo 
alcalde, por sí ó por apoderado 
en forma, á hacer la designación 
de perito que les represente, de

biendo advertir que, dicho peri
to, ha de tener las condiciones 
exigidas en el art. 21 de la ley 
vigente de expropiación y en el 
32 de su reglamento, y aperci
biéndoles que, no reuniendo di
chas condiciones ó no haciendo 
la designación en el término se
ñalado, se entenderá que se con
forma con el perito que ha de 
representar á la administración.

Lista nominal de los interesados en la 
eíej^^'Opiacion.

Don Ecequiel García.
» Pedro Garrido.
> Fasutino Moréuo y José Arnedo.
> Vicente Diez,
> Francisco Diez.
> Domingo Echamaite.

Logroño 18 de Diciembre de 
1882.

El Gobernador,
Tadeo Saltador.

DELEGACION DE HACIENDA.

Desde el dia veinte al treinta 
del actual inclusive, se satisfará 
por la tesorería de Hacienda de 
esta provincia á los individuos 
de clases pasivas que tienen con 
signados los haberes sobre Ja 
misma, la mensuaJidad del pre
sente Diciembre, prévia presen
tación de las justificaciones de 
existencia y estado, provistas de 
los sellos respectivos al haber 
que cada uno disfruta, según 
previene la Instrucción de los 
presupuestos vigentes.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados. .

Logroño 19 de Diciembre de 
1882.—El Delegado de Hacien
da, Luis M. de Robles.
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llcenqilazo de 1880.

Numero 1.—Tomás Cano Jimenez. 
Alegó ser hijo de viuda pobre, exen
ción sobrevenida despues del ingreso 
en Caja y otorgada por el Ayunta
miento sin reclamación. Se acordó so
licitar pasara á situación de reserva.

Num. 6.—Felipe Pastor Jimenez. 
Reconocido en Caja, fué declarado 
inútil.

Num. 1-1.—Venancio Jimenez y Ji
menez. Declarado soldado. Se acordó 
fuese alta para activo.

Numero 15.—Francisco Hernández 
Marin. Reconocido, útil. Se acordó 
fuese alta en activo y solicitar la baja 
del número 20, Miguel Hurtado Bayo, 
que pasa á la recluta.

Num. 16.—Julian Iturriaga Marti
nez. Alegó tener un hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército. Se 
acordó pedir certificado de existencia 
y que el mozo fuese alta en activo con 
nota de recurso pendiente, y solicitar 
la baja del número 19, Pascual Luis 
Peña, que pasa á la recluta.

Reemplazo de 1881.

Num. 3.—Pedro Alfaro Mendoza. 
Declarado soldado, se acordó fuese 
alta en activo y baja el número 10, 
Salustiano Fernandez Miranda, que 
pasa á la recluta.

Num. 4. Cirilo Perez Jimenez. Re
conocido, fué declarado útil condicio
nalmente. Alta para activo en este 
concepto y baja el número 6, Benito 
Rüdanes Cano.

Habiendo sido’declarados soldados, 
Julian Baroja Arriaga y Juan More
no y Moreno, se acordó pasaran á si
tuación de reclutas disponibles.

Pi'éjasïo.—C2(jjo 4.

Num. 1. Jorge Ruiz Eguizábal. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 2. Domingo Jimenez Ruiz. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 3. Juan Crisóstomo Santos 
Serrano. Alegó ser hijo de padre po
bre sexagenario y fué exceptuado con 
reclamación. Reconocido, útil. Exa
minado el expediente: Oidos los inte
resados: Resultando que el padre tie
ne otro hijo que se encuentra en la 
isla de Cuba, y si bien fué soldado debe 
hallarse licenciado desde hace tiempo 
puesto que cubrió cupo por la.tercera 
reserva de 1874: Considerando que no 
concurre la cualidad de hijo único en 
el mozo Juan Crisóstomo Sántos, re
vocando el fallo del Ayuntamiento, se 
acordó declararlo soldado con destino 
al servicio activo. El Sr. Presidente 
advirtió al interesado que, contra este 
acuerdo, le concédela ley recurso do 
alzada para ante el Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, dentro del tér
mino de quince dias.

^Num. 7. Victoriano Eguizábal

Ruiz. Expuso ser hijo de padre pobre 
é impedido y fué exceptuado con re
clamación. Reconocido, útil. Recono
cido ante la Comisión el padre, fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Examinado el expediente justificativo 
y hallándose probados los demás ex
tremos de la e?:encion, se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento, siendo alta 
el mozo en la recluta i)ara el caso de 
guerra.

Num. 5. Máximo Garrido Jimenez, 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Recono
cido, útil. Se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo destinado el 
mozo á la recluta como el anterior.

Num. 6. Miguel Bobadilla Jime
nez. Reconocido, útil. Alta en la re
cluta disponible.

Num. 8. Canuto Garrido Miranda. 
Reconocido en Caja, inútil. Alta en la 
recluta para el caso de guerra.

Num. 9. Estéban Bobadilla Zapa
ta.,Exceptuado, como hijo único de 
viuda pobre, sin reclamación. Recono
cido, útil. Confirmado el fallo del 
Ayuntamiento, fué el mozo alta á la 
recluta para el caso de guerra.

Num. 10. ' Vicente Pastor Sota. Ta
llado en Caja, corto para activo. Alta 
á la recluta como el anterior.

Ariiedo.—Cujjo 10.

Num. 1. Domingo Lizana y Fal
con. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido y fué exceptuado con recla
mación. Reconocido en Caja, útil. Re
conocido ante la Comisión el padre, 
fuéconsiderado apto para el trabajo. 
Para dirimir la discordia que resulta 
con los facultativos del pueblo, fué 
nuevamente reconocido por los seño
res Jimenez y Franca, quienes emi
tieron igual dictámen. No teniendo 
aplicación la regla 7.“, artículo 93 de 
la ley de reclutamiento, se acordó re
vocar el fallo del Ayuntamiento y que 
el mozo fuese alta con destino al ser
vicio activo.

Num. 2. Francisco Jaulin Her
nandez. Expuso ser hijo de viuda po
bre y fué exceptuado sin reclamación 
Reconocido, útil. Visto el expediente 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo destinado el mozo á la recluta 
para el caso de guerra.

Num. 3. Julian Herrero y Marti
nez Losa. Expuso ser hijo de viuda po
bre y fué exceptuado sin reclamación. 
Reconocido, útil. Se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento, destinando al mo
zo á la recluta para caso de guerra.

Num. 4. Severiano Marin. Reco
nocido en Caja, útil conforme.

Num. 5. Cándido de los Santos 
Cuadra. Tallado y reconocido en Caja, 
útil, con protesta de la medición. Me
dido ante la Comisión, fué declarado 
con talla para activo.

Num. 6. Aniceto Hernandez Cas
tillo. Reconocido en Caja, útil condi
cionalmente. Reclamado. Reconocido 
ante la Comisión, recayó igual dictá
men.

Num. 7. Lorenzo Moreno y Marti
nez Toña. Reconocido en Caja, útil, 
confoTme.

Núm. 8. Juan Herrero y Martinez 
Losa. Religioso profeso en el colegio 
de San Millan de la Cogolla. So acordó 
solicitar certificado.

Num. 9. Vicente Perez Jimenez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Ante la Comisión, manifestó que te
nia un hermano sirviendo por su suer
te en el Ejército. No habiendo alega
do la exención oportunamente ante 
el Ayuntamiento, se acordó no haber 
lugar á admitirla.

Num. 10. José María Gomez Mar
tinez Losa. Tallado en Caja, corto pa
raactivo. Reclamado Reconocido, útil. 
Medido ante la Comisión, recayó igual 
dictámen. Alta en la recluta para caso 
de guerra.

Núm. 11. Andrés Dominguez Go
mez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 12. Antonio Fernandez y 
Gonzalez. Religioso profeso en el co
legio de Marcilla. Ss acordó solicitar 
certificado.

Num. 13. Quintin Saenz Solana. 
Exceptuado sin reclamación como hi
jo de viuda pobre. Reconocido, útil. 
Revisado el expediente, se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento, siendo des
tinado el mozo á la recluta para el ca
so de guerra.

Núm. 11. Santiago Gonzalez Lo
pez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Num. 15. Félix García y Gil de 
Muro. Alegó mantener á una hermana 
huérfana y fué exceptuado con recla
mación. Reconocido, útil. Examinados 
los expedientes justificativos: Resul
tando que la hermana, llamana Juana 
es huérfana de padres, menor de 17 
años y carece de bienes: Consideran
do se justifican las circunstancias de 
la exen cion: Visto.s el caso 9.”, ar
tículo 92 de la ley de reclutamiento y 
reglas del 93, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento, siendo desti
nado el mozo á la recluta para caso de 
guerra.

Núm. 16. Félix Cordon Abad.Re-' 
conocido en Caja, útil, conforme.

Num. 17. Eustaquio Garrido Pe
rez. Reconocido en Caja, útil, confor
me.

Núm. 18. Matias Dominguez Ro
bres. Reconocido en Caja, útil. Alta 
en la recluta disponible.

Num. 19. León Ruiz Alejos Ba
rragan. Reconocido en Caja, inútil. 
Alta en la recluta para el caso de gue
rra.

Num. 20. Juan Cruz Gil de Gomez 
Robres. Reconocido, útil. Alta en la 
recluta.

Num. 21. Andrés Adán Herrero. 
Reconocido, útil condicionalmente. 
Alta en la recluta en este concepto.

Num. 22. Eugenio Mateo Rubio. 
Alta á la recluta.

Num. 23. Sandalio Majuelo Go
mez, Misionero profeso en el convento 
de San Millan de la Cogolla. Se acor
dó pedir certificado.

Num. 24. Vicente Perez Parazue- 
los Quiñones. Religioso en el conven
to de Marcilla. Se adoptó igual acuer
do,

, Num. 25. Emeterio Perez Aramen- 
tia. Alta á la recluta.

Num. 26. Sebastian García Casti 
lio. Tallado en Caja, corto para acti
vo. Alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Reemplazo de 1879.

Num. 4. Crisanto Arpon Marin. 
Declarado soldado, se acordó fuese al
ta en activo y baja el número 30, Jus
to Perez Losantes, que pasa á la re
cluta disponible.

Se acordó que los mozos Pedro So
lana Rubio, Cárlos Ruiz de Zuazo, Mi
guel Martinez Burbana y Toribio Bre
ton Majuelo, presentaran el 27 de 
Abrillos ex])edientes justificativos de 
las exenciones alegadas.

Reemplazo de 1880

Num. 4. Aniceto Gil de Gomez 
Ramirez. Declarado soldado, se acor
dó fuese alta en activo y baja el nú
mero 28, Hermenegildo Miranda Rol
dan,, quedando destinado á la recluta.

Num. 7. Francisco Diaz Urbiola. 
Reconocido, útil. Alta para activo y 
baja el número 27, Tomás Solana Fer
nandez, que pasa a la recluta.

Num. 8. José María Gil de Gomez 
Robres. Expuso tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército. Se 
acordó pedir certificado, y que fuesa 
aquel alta en activo connota pendien
te de recurso y baja el número 26, 
Martin Galdeano Cordon, que pasa á 
la recluta.

Num. 9. Patricio Gomez Martinez 
Losa. Se acordó se presentara el 27 de 
Abril para ser reconocido.

Num. 33. Meliton'Herrero y Mar
tinez Losa. Habiendo cesado la exen
ción, se acordó pasara á situación 
de recluta disponible.

Reemplazo de 1881.

Num. 2. Mauricio León y Gil de 
Muro. Tallado en Caja, hábil para ac
tivo. Se acordó fuese alta, y baja el 
número 4, Saturnino Martinez Losa, 
que pasa á situación de recluta dispo
nible.

Vig'uera.—Cujjo 6.

Num 1. Santos Amutio Martinez. 
Reccmocido en Caja, útil, conforme.

Num. 2. Francisco Ruiz Elias. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Num. 3. Teodoro Ruiz Medrano. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 4. Julian Roldan Amutio. 
Excluido sin reclamación por estar 
comprendido en la clase 1.* del cua
dro de exenciones, por causa de in
utilidad física.

Núm. 5.—Victoriano Dominguez y 
Bermejo. Expuso ser hijo de viuda 
pobre y fué exceptuado sin reclama
ción. Reconocido, útil. Se confirmo el 
fallo del Ayuntamiento, siendo el mo
zo alta á la recluta para el caso de 
guerra.

Num. 6.—Manuel Amutio Elias. 
Excluido por no alcanzar la talla de 
un metro quinientos milímetros,

SGCB2021



o o —

Num. 7.—Cipriaito Navajas Ara
gon. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 8.—Nicanor Herce Adalid 
Reconocido, útil. Tallado, corto para 
activo. Reclamado. Medido ante la 
Comisión, recayo igual dictamen. Al
ta en la recluta para el caso de gue
rra.

Núm. 9.—Juan Marin Adalid. Ta
llado en Caja, corto para activo. Re
clamado. Reconocido, útil condicio- 
nalmeute. Medido ante la Comisión, 
no se le pudo dar talla por su mala 
postura, y se acordó quedara pen
diente de nueva medición para el dia 
26 del actual.

Número 10.—'Marcial Santibanez 
Ochoa. Reconocido, útil, conforme.

Num. 11.—Ensebio Nájera Cámara. 
Voluntario en el regimiento de infan
tería Sevilla, según certificado que 
se pasó á la Caja, siendo alta en 
activo.

Num. 12. — Félix Ruiz Martinez. 
Reconocido, útil. Alta en la recluta 
disponible.

Num. 13.—-Sebastian Soldevilla y 
Medrano. Alegó ser hijo de padre po
bre é impedido y fué exceptuado sin 
reclamación. Reconocido, útil. Se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento, 
siendo filiado el mozo á la recluta pa
ra el caso de guerra.

Num. 14.—Bonifacio Saenz Castro. 
Alta á la recluta disponible.

Reemplazo de 1880.

Num. 9.—Victoriano Carasa Her
nandez. Alegó mantener á un her
mano, huérfano, menor de 17 años, 
cuya exención ha sobrevenido des
pues de su ingreso en Caja, y fué de
clarado exceptuado con reclamación. 
Considerando que, hallándose sir
viendo dicho mozo en el 'Ejército, le 
es racionalmente imposible el dedi
carse al ejercicio de otra profesión que 
le procure medios para atender á la 
subsistencia de su hermano: Consi
derando que á la . exención expuesta 
le falta la justificación de uno de sus 
términos, y, por lo tanto, aquella no 
puede prevalecer: Vistos el párrafo 
9.’, artículo 92 y regla 9.* y 11 del 93, 
se acordó revocar el fallo del Ayun
tamiento y declarar soldado al mozo. 
El Sr. Presidente advirtió á los inte
resados que, contra este acuerdo, po
dían interponer recurso de apelación 
para ante el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, por conducto del se
ñor Gobernador civil de la provincia 
y dentro del térsaino de 15 dias,

Núm, 10.—Benito Ruiz Saenz. Ale
gó mantener á su madre, cuyo ma
rido es pobre y sexagenario, exen
ción ocurrida con posterioridad al in
greso en Caja, y fué exceptuado con 
reclamación. Examinado el expedien
te justificativo: Resultando que el pa
dre político, Faustino Muro, han cum
plido la edad de sesenta años y los 
productos líquidos de sus bienes as
cienden á ciento tre.s pesetas: Consi
derando se justifican los extremos de 
la exención. Vistos .el caso 2.“, artícu
lo 92^ realas 8,®, 9.® y 11 del 93 y el 

párrafo 2." del artículo 91 de la ley de ; 
reclutamiento, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y solicitar que 
el citado mozo pasara á situación de 
reserva, siendo alta en activo el nú
mero 16, Benito Perez León. El señor 
Presidente advirtió át este interesado 
que la ley concede recurso de nulidad 
en el caso de infracción legal para an
te el Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, dentro del término de qunce 
dias.

Num. 11.-Genaro Rodriguez Saenz. 
Tallado en Caja, corto para activo.

Num. 12.—Dionisio Rodriguez Gon
zalez. Alegó ser hijo de viuda pobre, 
exención ocurrida despues del in
greso en Caja, siendo exceptuado con 
reclamación. Examinado el expedien
te justificativo: Oidos los interesados: 
Resultando que el mozo cambió de 
situación con soldado del Ejército ac
tivo: Visto el artículo 146 del Regla
mento de 2 de Diciembre de 1878, se 
acordó revocar el fallo del Ayunta
miento y declarar que no haya lugar 
al beneficio de la exención alegada.

Num. 17.—Diego Roldan Barron. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido, exención ocurrida con poste
rioridad al ingreso en Caja. Declara
do soldado con reclamación. Confor
mes los interesados en que el padre e.s 
impedido y examinados ios expedien
tes, se acorde) que se tasaran todos los 
bienes del padre por peritos imparcia
les, concediéndole término hasta el 
dia 27 de Abril.

ReemijlazoclelQQl,

Num. 4.—Baldomcro Dominguez 
Amutio. Reconocido en Caja, útil. Re
clamó. Reconocido ante la Comisión, 
recayó igual dictámen. Alta en acti
vo y baja el número 6, Eugenio Herce 
Soldevilla, que pasa á la recluta.

Num. 9.—Valentin Roldan Rodri
guez. Declarado soldado, se acordó 
fuese alta en la recluta disponible.

Num. 15.—Ciríaco Bergé.s Nalda. 
Tallado en Caja, hábil para activo. Se 
acordó pasara á situación de recluta 
disponible.

Bucæa «3© a*S® — Cv^jo 1.

Num. 1.—Victor Mateo Iñiguez. 
Reconocido, útil. Reclamó. Recono
cido ante la Comisión, recayó igual 
dictámen. Alta en activo.

Num. 2.—Anastasio Blasco Marti
nez. Tallado en Caja, corto. Alta en 
la recluta para el caso de guerra.

Reem2')lazo de 1880.

Núm. 3.—Pablo Blasco Saenz. De
clarado soldado. Se acordó fuese alta 
en el servicio activo y baja el número 
4, Martin Romero Castroviejo, que 
pasa á la recluta.

lleth'íisao.

Num.—Faustino Martinez Alcalde. 
Alegó ser hijo de padre pobre 

sexagenario y fué exceptuado sin 
reclamación. Reconocido, útil. Se con
firmó el fallo del Ayuntamiento, sien

do í'i mozo alta en la recluta para ca
so de guerra.

Num. 2.—Tiburcio Padilla Cabezon. 
Reconocido, útil. Alta á la recluta dis
ponible.

S'CiOizredc!.—C'u^jo 2.

Num. 1 .—Jacinto Padilla Martinez. 
Reconocido, fué declarado inútil por 
el Sr. Franca y útil por el Sr. Jime
nez. Reconocido por los Sres. Salinas 
y Hernández, fué declarado inútil.

Num. 2.—Galo Fernandez y Fer
nandez. Alegt) ser hijo de padre pobre 
é impedido y haber fallecido un her
mano que servia por su suerte en el 
Ejército déla isla de Cuba. No se pre
sentó. Se acordó lo verificara el dia 26

Núm. 3.—Gabriel Romero Moreno. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 4.—Daniel Navajas Fernan
dez. Reconocido, útil. Alta en la re
cluta, di.^ponible.

Núm. 1.—Acisclo Victoriano V’D 
güera Saenz. Reconocido, útil. Alta 
en la recluta disponible.

VaSIaaaaedifisia.

Num. 6.—Saturnino Breton Maya. 
Expuso ser hijo de padre pobre sexa
genario. Exceptuado sin reclamación. 
Revisado el expediente, se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento.

Num. 8.—Pedro Nolasco Ilarraza 
Saenz. Exceptuado como hijo de viu
da pobre. Presentado el expediente, 
se coufirmó el fallo del Ayuntamiento.

Reemjilazo de 1881.

Núm. 1.—Teodoro García Marin. 
Reconocido, fué declarado inútil.

Num. 9.—Segundo García San Ro
man. Reconocido, fué declarado iúútil.

CeíaSecpo.

Num. 5.—Tomás Diaz Romero. Al
ta para activo y baja el número 11, 
Pedro Nolasco Mendoza Tambo, que 
pasa á situación de recluta.

Redimieron, con arreglo á las dis
posiciones de la ley, Pedro Quemada 
Zapatero é Ignacio Rodrigo Pellejero, 
número 1 y 2 del cupo de Enciso: 
Alvaro Gil Ciordia, número 10 de 
Ausejo; Tomás Diaz Romero, número 
5 de Cenicero; Victor Cenon Ruiz Cla- 
vijo Trevijano, número 3 de Albelda; 
Miguel Bobadilla Jimenez, número 6 
de Préjano, y Demetrio Ridruejo Pe
rez, número 2 de Cornago.

Se aprobó el expediente de sustitu
ción incoado por D. Rafael Salinas, y 
se acordó admitir el cambio de situa
ción entre Pedro Salinas Santa María 
número 8 del cupo de Casalareina pa
ra el reemplazo de 1880, deçlarando 
soldado á virtud de revisión, y el re
cluta disponible Manuel Antoñanzas 
Saenz.

Se levantó la sesión.—El secreta
rio, Joaquin Fárias.

Sesión de íft de Marzo de

Er la ciudad de Logroño, á veinte 
y seis de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos, siendo la hora de las 
siete de la mañana, se reunieron, bajo 
la presidencia del Sr. D. Juan Manuel 
de Miguel, los señores diputados: Me
rino y Gobantes.—En la Caja, Mar
tinez.—Secretario, Fárias.—Coman
dante, Villalba.—Facultativos: En 
la Caja, Don Miguel Fuentes y Don 
Tomás Saenz Viguera—En la Comi
sión, D. Aquilino Franca y D. Evaris. 
to Fontana.—Talladores: En la Caja, 
D. Vricente Gil y DonAntonio Pal

mero.—Én la Comisión, D. Francisco 
Estrada y Don Juan García.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Siguiendo el ingreso de ios reclutas 
en Caja, fueron llamados los del pue
blo de

Qiiél.—Gujjfí 5.

Num. 1. Manuel AruedoTejada. Ta
llado en Caja, corto para activo. Re
clamado. Reconocido, útil. Afedido 
ante la Comisión, recayó igual dictá
men. Alta en la recluta para el caso 
de guerra.

Núm. 2. Ceferino Martinez Berga- 
sa. Reconocido, útil condicionalmen
te. Reclamó. Reconocido ante la Ca- 
mision, recayó igual dictámen.

Num. 3. Patricio Merino Gomez. 
Reconocido en Caja, útib conforme.

Num. 4. Peregrino Garrido Rada. 
Alegó ser hijo de padre pobre é impe 
dido y tener un hermano sirviendo por 
su suerte en el Ejército. Reconocido, - 
útil. Reconocido ante la Comisión el 
padre, fué considerado impedido para 
el trabajo. Se acordó que el mozo fue 
se alta en activo con nota de recurso 
pendiente, y solicitar certificado de 
existencia del hermano.

Num. 5. Pablo ArnedoCalatayud’ 
Reconocido en Caja, útil, conformée.

Num. 6. Nemesio Soldevilla To
más. Tallado en Caja, corto para acti
vo. Reconocido, útil.' Alta en la reclu
ta para el caso de guerra.

Num. 7. Aquilino Muro Perez. Ale
gó ser hijo de padre é pobre impedido, 
siendo exceptuado jsin reclamación. 
Reconocido en Caja, útil condicional
mente. Reclamó. Reconocido ante la 
Comisión, fué declarado útil condicio
nalmente. Reconocido el padre, fué 
considerado impedido para el trabajo. 
Examinado el expediente justificativo 
se confirmo el fallo del Ayuntamien
to, siendo el mozo alta en la recluta 
para el caso de guerra.

Num. 8. Ildefonso Perez Tomás. 
Expuso ser hijo de padre pobre sexa
genario y fué exceptuado sin recla
mación. Reconocido, útil. Visto el ex
pediente se confirmó el fallo del Ayun
tamiento, siendo alta á la recuta para 
el caso de guerra.

Num. 9. Alejandro Martinez IMo- 
reno. No se presentó por hallarse pre
so. Se acordó pedir al 'Juzgado noti
cias acerca del estado de la causa.
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SECCION ÜE IWIOS.

GRAMÁTICA FRANCESA
TEÓRICO-PRÁCTICA

para, uso de los españoles 
l)or

D. CJLKMCXTÉ
Catedrático que fue de francés en el 

iBMtituto de Barcelona, de francés é injlés 
en el de San Isidro de Madrid, 

autor de la Gramática inglesa tcorico-práctica 
y de «El AÁntigalicismo», licenciado en 

derecho civil. Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, etc., ote.

oéra declarada de ¿ex¿o en^jrimer lu^ar 
en íodas las lisias onciales.

EDICION XIV, 
aumentada con el programa de la 

asignatura y reformada por el autor
Y POR SU HIJO

liesneiado en filosofía y letras.

Se vende en la librería de

ORTO1^^B£DA
á 6 pesetas ®n rústica y 7 en 
pasta.

OBSbUtV^VrOKKJ MBTBOI^OIjÓGMCO de EOGIROÑO.

I>ía iS <le Oícíembrc <le ISS^.

fiSoras.1 
i

Barómetr© 
en 

milímetros

l*sier«iHeSr<>. TESSUtOllETROS
Agna eva. 
potada en 
luilínietrs.

Lluvia en 
mlliiue- 

tros.

Ozonóme. 
tro en 31 

grados.
Oslado del 

cielo.Hume
dad.

Tension 
del vapor.

VIENTO. en
g;i*aiSos ceiiíígíi*a<los.

9 m.’ 718,582 97 5,68 E. Calma.

Alínima á la sombra, 1,9

Termómetro seco, 3,5

Termómetro húmedo, 3,2

Mínima por irradiación, 1,6

0,2 « « 16 Cubierto.

3 tard. 714,816 92 e,44 E. Brisa.

Máxima al sol, 10,2

Termómetro seco, 6‘2

Termómetro húmedo, 5,6

Máxima á la sombra, 6,2

Idem.

Kilómetros, 129,400

-
MBBESaCaSOBBSSl!

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Logroño.
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